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PODER LEGISLATIVO 
 

NO SE PUBLICAN LEYES 

 

PODER EJECUTIVO 

 

ACUERDOS  

 

MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR  

 

ACUERDO N° 281-2019 
 

MODIFICAR EL ACUERDO EJECUTIVO N° 116-2017 DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2017, PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL LA GACETA N° 163 DEL 29 DE AGOSTO DE 2017 Y SUS REFORMAS 

 

DOCUMENTOS VARIOS 
  

 EDUCACION PUBLICA 

 TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

 JUSTICIA Y PAZ 

 AMBIENTE Y ENERGIA 
 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES  
 

 EDICTOS 

 AVISOS 
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

 RESOLUCIONES 

CONTRATACION ADMINISTRATIVA 

 PROGRAMA DE ADQUISICIONES  

 LICITACIONES 

 ADJUDICACIONES 

REGLAMENTOS  

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 

 

MODIFICA LOS TRANSITORIOS II Y III AL REGLAMENTO PARA EL CÁLCULO Y COBRO DE 
CÁNONES DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO 
 

COMISIÓN NACIONAL DE PRÉSTAMOS PARA EDUCACIÓN 

 

EXCLUIR DEL REGLAMENTO DE CRÉDITO EL ANEXO 12: TABLA DE MONTOS MÁXIMOS DE 
COMPROMISO SEGÚN SALARIO MENSUAL BRUTO DEL FIADOR, E INCORPORARLO COMO 
PARTE DEL PLAN ANUAL DE GESTIÓN DE CRÉDITO CON SUS MODIFICACIONES 
 

MUNICIPALIDADES 
 
MUNCIPALIDAD DE BELEN 

 

REFORMA AL REGLAMENTO PARA EL PROCEDIMIENTO DE COBRO ADMINISTRATIVO, 
EXTRAJUDICIAL Y JUDICIAL DE LA MUNICIPALIDAD DE BELÉN  
 
REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ GERENCIAL DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DE BELÉN  
 

REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE CAJA CHICA 

 

REGLAMENTO SISTEMA ARCHIVÍSTICO INSTITUCIONAL 
 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 

 

 UNIVERSIDAD DE COSTA RICA 

 INSTITUTO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

 PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA 
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REGIMEN MUNICIPAL 
 

 MUNICIPALIDAD DE SAN RAMON 

 MUNICIPALIDAD DE BELEN 

 MUNICIPALIDAD DE AGUIRRE 

 

AVISOS  
 

 CONVOCATORIAS 

 

COLEGIO DE PROFESIONALES EN 
PSICOLOGÍA DE COSTA RICA 

 

La Junta Directiva del Colegio de Profesionales en Psicología de Costa Rica, convoca a todos/as 
sus agremiados/as a la asamblea general extraordinaria Nº 124-2020, a celebrarse el día 
sábado 01 de febrero del 2020; en primera convocatoria a las 8:00 a.m. De no encontrarse 
presente el quórum de ley, se procederá a sesionar, en segunda convocatoria, a las 9:00 a.m., 
con los colegiados/as presentes (*). La asamblea se realizará en las instalaciones de este 
Colegio Profesional, ubicado 600 metros este, de la Estación de Servicio La Galera, carretera 
vieja a Tres Ríos. 
 

Orden del día 

 

1.  Revisión y aprobación final del Perfil de la Persona Profesional en Psicología Generalista. 
2.  Liquidación presupuestaria 2019. 
3.  Análisis y aprobación de la propuesta de financiamiento para comité permanente de 

personas jubiladas. 
4.  Informe de la Auditoría Externa. 
 

(*)      Los colegiados deben estar al día en sus responsabilidades financieras con la institución. 
Si cancela por medio de transferencia, debe consignar el nombre, monto y enviar el 
comprobante de pago, para garantizar el registro en el sistema. El Colegio no se hará 
responsable por los inconvenientes que genere la suspensión por morosidad. 

 

M.Ps. Óscar Valverde Cerros, Presidente Junta Directiva. — (IN2019419600).   2 v. 2 
 

 AVISOS 

 

NOTIFICACIONES 
 

 HACIENDA 

 JUSTICIA Y PAZ 

 MUNICIPALIDADES 
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FE DE ERRATAS 

 

 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

 MUNICIPALIDADES  

 

BOLETÍN JUDICIAL  
 
 

Boletín con Firma digital (ctrl+clic)  

 

NADA RELEVANTE A CRITERIO DEL EDITOR 
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